
CONSEJERIA DE TRABAJO

ORDEN de 25 de julio de 2001, sobre
resolución de ayudas al empleo público.

Vista la propuesta formulada por el Ilmo Sr. Director General de
Empleo y F. Ocupacional sobre solicitud de ayuda presentados al
amparo del Decreto 71/2001, de 2 de mayo, por el que se convo-
can ayudas al empleo público en el año 2001, destinadas a fo-
mentar el empleo en el ámbito local a través de la inserción labo-
ral de desempleados por los Ayuntamientos, Entidades Locales Me-
nores y Mancomunidades de Extremadura, para la realización de
actividades que respondan a necesidades de interés colectivos y te-
niendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

PRIMERO: Que las entidades que se relacionan en el anexo único
de esta propuesta han presentado solicitud de ayuda al amparo
del Decreto 71/2001, de 2 de mayo, reuniendo los requisitos esta-
blecidos en la referida normativa para ser beneficiario de la sub-
vención en concepto de ayuda directa al empleo.

SEGUNDO: Que la distribución de las ayudas solicitadas se ha reali-
zado conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto 71/2001,
garantizándose en todo caso a cada entidad solicitante que haya
cumplido con los requisitos establecidos la estimación de, al menos,
la ayuda para la realización de una contratación.

Considerando lo dispuesto en en el art. 9 del Decreto mencionado
y las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurídico.

R E S U E L V O

PRIMERO: Conceder ayudas a las Corporaciones Locales relacionadas
en el anexo único de esta propuesta de resolución, a razón de un
millón cincuenta mil pesetas (1.050.000 ptas.) por empleo, al am-
paro de lo dispuesto en el Decreto 71/2001, de 2 de mayo, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2000.19.03.322A.760.00.

Estas ayudas serán financiadas por el Fondo Social Europeo y la Jun-
ta de Extremadura, mediante el Programa Operativo 2000-2006.

SEGUNDO: La concesión de esta subvención queda sujeta al cumpli-
miento de las siguientes condiciones por parte de las entidades
beneficiarias:

1. Las Corporaciones Locales deberán hacer contrataciones de de-
sempleados a jornada completa y por un periodo no inferior a 12
meses. La cuantía restante del coste de la contratación será apor-
tada por las Corporaciones Locales, siendo esta aportación igual o
superior al 20% del coste total de cada contrato.

2. De conformidad con lo establecido en el art. 10 del Decreto
71/2001, de 2 de mayo, las Corporaciones Locales deberán presen-
tar ante la Consejería de Trabajo la siguiente documentación:

a) Certificación de la Corporación Local, según modelo recogido en
el Anexo II del mencionado Decreto que deberá especificar:

– La fecha de inicio de las obras o servicios a realizar, de acuer-
do con las características expresadas en la solicitud.

– Relación nominal del trabajador/es contratado/s con indicación
de su D.N.l.,fecha de nacimiento, la antigüedad en la demanda
de empleo certificada por el organismo que tenga atribuida ta-
les competencias y la fecha de contratación.

– Declaración de que en tales contrataciones se han cumplido los
requisitos establecidos en la convocatoria de ayuda y que en el
proceso de selección de este trabajador/es se han observado los
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

b) Cuestionario de Seguimiento, Control y Evaluación según el mo-
delo del Anexo V del Decreto 71/2001, de 2 de mayo.

3.–El plazo para presentar la aludida certificación terminará el 30
de septiembre, fecha en la que deberán haberse suscrito la totali-
dad de las contrataciones incentivadas. Transcurrido dicho plazo, se
entenderá la renuncia a la subvención concedida, tal y como dis-
pone el art. 10 del Decreto 71/2001, de 2 de mayo.

4.–Una vez finalizados los contratos y con anterioridad al 15 de oc-
tubre del año 2002, las Corporaciones Locales deberán remitir a la
Consejería de Trabajo según dispone el art. 12 del Decreto 71/2001,
de 2 de mayo, certificación acreditativa del gasto total realizado por
las contrataciones según modelo del Anexo III del citado Decreto.

5.–El pago de las ayudas se realizará en función del número de
contrataciones que, de acuerdo con la forma y plazos previsto en
el Decreto 71/2001, de 2 de mayo, se acrediten por las Corpora-
ciones Locales beneficiarias.

TERCERO: Las ayudas concedidas se abonarán de la siguiente forma:

– El 70% de su importe tras la acreditación de los contratos según
el Anexo II debidamente cumplimentado y el correspondiente envío
del cuestionario de Seguimiento, Control y Evaluación de conformi-
dad con el art. 10 del Decreto regulador de esta ayuda.

– El 30% restante de la ayuda concedida se abonará tras la recep-
ción prevista en el art. 12 del Decreto 71/2001, de 2 de mayo,
relativa a la acreditación del total del gasto realizado por las con-
trataciones, según modelo del Anexo III del citado Decreto.

CUARTO: Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
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ante esta Consejería de Trabajo en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, o interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la presente, el correpondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA
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